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establece una revisión médica semestral para todo el personal que lo solicite que, por su 
destino específico, esté sometido a radiaciones ionizantes o manipulación de fluidos 
biológicos.

2. Todos los empleados tendrán derecho a la asistencia médica, sanatorial y quirúrgica 
gratuita en las instalaciones de la Empresa, incluidos los costes por servicios ajenos.

Los componentes de la unidad familiar del trabajador tendrán derecho a la asistencia 
ambulatoria y a la asistencia hospitalaria gratuitas, siempre que ello no represente coste 
adicional por servicios ajenos. A efectos de definir la unidad familiar del trabajador, se 
entenderá comprendida en ella, con carácter general, todos los familiares que el empleado 
incluya en su declaración de la renta (concepto fiscal de la unidad familiar); en todo caso 
-figuren o no en la declaración de la renta-, se considerarán miembros de pleno derecho 
de la unidad familiar al cónyuge, padres e hijos del empleado.

En las mismas condiciones de los empleados tendrán derecho a la asistencia sanitaria 
el personal jubilado de la Entidad o a quienes se les haya declarado una Incapacidad 
Permanente Total o superior; y sus respectivos cónyuges tendrán derecho a la asistencia 
sanitaria en las mismas condiciones reguladas para los componentes de la unidad familiar. 
Todo ello supeditado a la obtención de la correspondiente autorización por parte del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Además, se establece un descuento del 40% sobre la tarifa FREMAP para el resto de 
familiares no incluidos en el apartado anterior, hasta el segundo grado inclusive, en línea 
recta o colateral y por consanguinidad o afinidad, en cualquier tipo de prestación sanitaria 
(ambulatoria u hospitalaria, por urgencia o no). Se aplicaría por tanto, este descuento, a 
los abuelos, nietos y hermanos del empleado y a los abuelos, padres, hijos (*), nietos (*) y 
hermanos del cónyuge.

(*) Hijos que no sean del matrimonio con el empleado y nietos que no procedan de 
hijos del matrimonio con el empleado, pues, en caso contrario, ya estarían incluidos en el 
régimen de hijos y nietos del empleado.

Artículo 24. Seguro de Responsabilidad Civil.

Se establece un seguro de responsabilidad civil para todos los empleados, en las 
actuaciones que lleven a cabo por razón de su trabajo al servicio de la Empresa.

Artículo 25. Fondo de Pensiones.

1) La Empresa concertará con una Entidad Gestora las condiciones que permitan la 
adhesión a un plan individual para aquellos empleados, con horario de 20 horas semanales 
o superior, que lo soliciten. La aportación de la Empresa a este fondo estará relacionada 
con la realizada por el empleado, su antigüedad y retribución bruta anual (tomadas al 1 de 
Enero del año de que se trate), de acuerdo con las siguientes escalas:

Antigüedad a 1 de enero

Aportación empresa

Por cada euro aportado 
por el empleado

(euros netos)

Límite de aporte s/retribución 
bruta anual del empleado

(porcentaje)

Más de 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,5 2,5
Más de 15 y menos de 25 . . . . . . . . . . . . . . . . 2,0 2,0
Más de 5 y menos de 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,5 1,5
Más de 2 y menos de 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0 1,0

2. No obstante, para los empleados cuya fecha de nacimiento sea anterior a 1 de 
enero de 1946 y cuenten con 25 años de antigüedad en la Empresa, la aportación de ésta 
podrá alcanzar el límite del 4% sobre su bruto anual (columna 21 del presupuesto individual 
de haberes) habida cuenta del menor tiempo que les resta para su jubilación obligatoria. 
Si además, cumpliéndose los dos requisitos anteriores, su base de cotización a la Seguridad 
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